
  
 
 
 

 
 C. XXXXXXXX 
 
 Presente.  
 

Con relación a su solicitud de información registrada con el número de folio PJESUE.-
034/10, mediante la cual solicita “ copia de la resolución, o por lo menos los 
puntos resolutivos, emitida por el Supremo Tribunal en el caso de XXXXXXXX, 
quien fue absuelto por el Supremo Tribunal mediante la apelación que presentó 
el sentenciado. Había sido sentenciado por el Juez XXXXXXXXX por el asesinato 
de XXXXXXXX (sic);” con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° fracción II, 41 y demás 
relativos aplicables de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sonora, me permito comunicar a usted que la petición fue turnada al Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado y este órgano remitió documento digitalizado con 
puntos resolutivos de la sentencia emitida por la Segunda Sala Mixta de este Tribunal 
en el toca penal XXXXXXX, mediante la que se absolvió a XXXXXXX del delito de 
homicidio calificado ( premeditación, alevosía, retribución dada o prometida ) en 
perjuicio de XXXXXXX, ilícito por el que fue procesado en el expediente XXXXX, del 
índice del Juzgado XXXXXXX de lo Penal de Hermosillo, Sonora, mismos que se 
anexan al presente. 
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